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PROVINCIA I

BOLETIN OFICIAL
AÑO 53.111 — N° 4278

EDICION DE 14 PAGINAS
APARECE LOS DIAS HABILES

JUEVES, 25 DE SETIEMBRE. DE 1952 '
GJS- o . g

> II— TÍ
XÁBSTA BBOUCJIDA 
? ccmcasiay «a uá

Ráieiiftl óe la Prop^aií 
WteleMusl N» 821.B&X

¡gara la publicación d@ avisos en 

rii BOLETIN OFICIAL regirá

íd siguiente horario:

Ua Lsjaca a Viernes de 7.30 a
12.30 here?

PODE! EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
Dr. RICARDO J. DURAND

MINISTRO PE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA 
Sr. JORGE ARANDA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Sr. NICOLAS VICO GIMENA 

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
Dr. WALDER YAÑEZ

DIRECCION Y

Bmé MITRE N« 55.0

ADMINISTRAQOU

(Palacio

TELEFONO N9 4780

de Justicial

Sr. JUAN DO
DIBECTOH.

LORES GAETAN

una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miem bros de las Cantarás Legislativas y todas las oficinas

49 —. Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada 
distribuirá gratuitamente entre los miem bros de las Camarás L®ÍP®l®tívas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

fa Provincia.. CL®y 600, original N9 204 de Agosto 14 de l=90(b).

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. 1® —■ Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N? JOM dd 31 de. Júii© de 194.4.,

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
lo®, los No®. 139 g 179 del Decreto N9 3649 del 11 de 
felk de

ArL — SUSCRIBIONOS EL BOLETIN OFICIAL 

rnvía dir<s®tam®M@ por ©@rréo a ©ualqwer p^rte de ¡a 

República @ 0^teriars previo de la suscripción

Por los húmeros sueltos y la. suscripción, g® ©obrarás

Número del día . ,
atrasado des

89

. Suscripción

99

Art. 10? - 
invariablemente el I9 del 
suscripción. | .

Árt. H9 — T. ;
del mes de su vencip^ierito.

------- . Jeniro del mea 
”■----de más de 1 meses i «»S 8Be . . . . 

de más d© 1 ai 
mensual ... © . e 
trimestral > « e » » © 
semestral 
auual < ?
- Tedaá 1¿b euscripeioa

mes sigusen

BE
hasta

0.W
0.20

0.50

. . . " 2.30
. . . ” 6.50
. . . “ 12.70
• • • ” 25.—

ss darán comiente 
to al pago de ta

Las suscripciones deben renovarse dentro

Art. 139 — Las tarifas del BOL 
ajustarán a la siguiente éfecalat

TIN OFICIAL te

$ Por cada publicación por centímetro, conáderándose veintíeiíaeo (25) palabras como 
PESO VEINTICINCO ,CENTAVOS % (0 1.25). . J?

Los balasicss u oteas publicaciones en que la distribuesúa del avite no sea de eoznpqrieián eosfrida, ie percibirán ¡os dx
rechoa por centímetro utilizado y por columna.

’®)'Le® Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL ¡cagarán aderaos de la tarifa» el
siguiente derecha adicional fijos

ISi ocupa menos de pá^j* «•«, e o e & 0 e,© © e □ ® 0 $ &9.0 o -& ©.© o & 0 0
Oe mas de y hasta pá§» _•,© «««0000© o a&©©] ®®ec<§etiQecft.oee 

3^ W 0» 5^ »® «9 í W • • ® •’* 6 • • 6 • 6 • • ó d •! « f > e e «
. 11 s» ?í págis® te cobrará la

.. H 7.~
. »M2.—
<> ». 20. ««

= . < • ®’
« § á

«® *
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■dfe) PUBLICACIONES A TERMINO, Modificad© .por Deei’^M N® 14.495’ del 1®/8/949)-. En las publicaciones1 a terrfñc 
que tengan que insertarse por dos © más días, regirá -la siguiente tarifa:

r@Kt© n® mayor de 12 centímetros é SO© palabras:'*”'/ Hasta Exco Hasta Exce- Hasta Exea-
10 días dente • , 20 días dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios , 0 o , o 6 c. „ o P 8 s a 9 0 , o e 0 0 0 ? o- 
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan^ , * a 
Remates de inmuebles > ... . a a 0 a 0 e «» • • . . , », .« , o

„ - Vehículos, -maquinarias y ganador - * o a . . . a c . * o 
. ,, \ Muebles y.útiles de trabajo « , o *. e, . „ »

Otros, edictos judiciales • o o . a e ,
Licitaciones ...........  ......... o .
Edictos de Minas ....... .......... ................ . 
Contratos de Sociedades .. . . . . 0 ... .... ............ 
Balance .. . ............ . ..... , . ... .... . . .
Otros avisos . 0 .. ...... ........................... 0,

$ ' . $ $ $ $
15. — 1 em. 20.'— 1.50 30 — 2— '
2(h — 1 .50 40.— ■3 — Ó0. —— 4 —
25— 2.— 45.— 3.50 60. — 4 — *>

20.--- 1.50 35.— 3.— -50 — 3.50 99

. 15.— 1 25.—. 2 — 35 — 3 — 9 9

20.—- 1.50 35 — 3.— 50 — 3.50
25..— 2.— . 45 — 3.50 60 — 4 —
40.— . 3.— ——- ♦♦

30.— 2.50 «=««, «—»
30.— 2.50 50 — 4 — 70 — 5 — ¿9

20.^- 1.50 40 — 3 — : 6Q— - 4.—. .

Art. 1 $ ■— Cada publicación por el término legal so- 
bre MARCAS’DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.“ 

los siguientes casos:

.Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y pór columna.

Art. 1 79 Los balances de las Municipalidades de

• ‘1a y 2 da. categoría, gomarán de una bonificación del S® 
y- 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. •

TARIFA ADICIONAL • '

. Decretos Nos. 8210 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951.
Art. I9 -— Autorízase al Boletín Oficial a elevar en m 

50% el importe de las tarifas generales que .rigen para lá 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones & 
avisos etc., a partir del día I9 del corriente.

LEYES PROMULGADAS: . - .
N° 1496 del >23/9/52 — Amplía partida de gastos dej presupuesto en vigencia hasta el 31|12[52y por la Secretaría de la GoberW

CiQn. • .....................oijoos.o.jseooe'cOQ ♦Oa.oísteóW'esoeáofeoao-síS’&^'cí'®®

N° 1497 del 23/9/52 — -Exceptúa' del pago de todo gravamen municipal el traslado de los restos de los geólogos que falleció*.
¿ ron en un accidente automovilístico,«»®* 4

N° (1498 del 23/9/52 Declara intervenida la Municipalidad de J. V. González. ........ ...................... . z .... 4 ..............................  S

N° 1499 del ¡23/9/52 — Auoriza al Poder Ejecutivo a donar a la liga Tartagalens'e de Fútbol un lote de terreno ubicado en el ...
Departamento de San Martín. . </_____-.•••o•««««.>.................................................................................... S

N° 1500 del 23/9/52 — Designa con el nombre de 22 de- Agosto a la actual Villa de Chartas , en esta ciudad. ...............  S

DECRETOS DEL PODER. EJECUTIVO
. M. de Gob. N° . 1717 del 19/9/52 —• Nombra Director del Registro Civil. ..,........ \ 4 ............5

1718 " “ —Dispóne movimiento de per ¿onal de J. ,de Policía. .............♦«.............. 5
. " " “ " 1719 " " ■— A., D. M.) Todo empleado de la Administración Provincial -deberá presentar una declaración . . • - .• •

jurada de los cargos que desempeña. ............................................   ' •' 3 gI 6

M. de Econ. N° 1720 rt -— Aprueba una Resolución dictada en la Caja de J. y P. de la Provincia. ...........  6
1721 “ " •— Aprueba una Resolución dictada en la Caja de J. y P. de la. Provincia. ............. ............. - §

. Mí de Gob N° 1722 del 22/9/52 — 'Liquida Una partida a favor de la H. -Pagadora’ del M. de Gobierno para hacer efectivo al
Jefe de Plana Mayor de Reservistas de la Armada Nacional,' . •........... ...., *...... ° - - 3
Liquida una partida a favor de la H. Pagadora del M. de Gobierno a fin de hacer efectiva

■ a la comisión de .festejos de Jol Virgen del Rosario de Iruya» .* >., ... - 6 •’ 1

— Fija una Asignación en concepto de viático al interventor de la Municipalidad de J. V. Gon-' • .. • 
zález. ............. . .

—Nombra encargada del fiegistrp Civil de Payógaéta (Caáhih . w..... ti ¿ 4. ¿}; d
~~ Autoriza, al Director de la Cárcel Fenitenéiaría a la Admiñiétracióñ ÜQgctr EscUete 1« \

e j * .j, .jj, i? ¿ p a. * é- !■•• á é ,.e ?f > <? í-.S é; 5 ? $ » -é s •« ¿ $ • ?;A . - -

1723

a sí tt

■n
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tirsi -~=r- «...

" 1724 "

1725 "
1726 ,"
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•S

1727 > — Autoriza a la 'H. Pagadora de J. demolida a liquidar tres días de viático • 
División de Investigaciones.. , * . ............ _

Oficiales de j

" 1728
I729

" 1730

1731 "
1732 "
1733 "

-—Reconoce créditos a dos Auxiliares de la Cárcel Penitenciaría............ •
— Concede una beca a un estudiante. ..........................• •.............. • •.............!...?••
— Reintégrase . en sus funciones al Secretario de la Cámara de Alquiler^, ...

— Nombra encargada del Registro Civil de General Mosconi (Dpto„ de San Mari
— Aprueba
•— Aprueba

una 
una

Disposición 
Disposición

dictada 
dictada

en la Dirección Provincial d© Educación 
en la Dirección de Educación Física derla

?tín). .. 
risica. ‘ . 
Provincia.

1734
1735
1736

— .Aprueba
— Aprueba
— Aprueba

una 
una 
una

Disposición 
Disposición 
Dispos >.ción

cli ciada 
dic ada 
dictada

en la Dirección Provincial de Educación 
en la Dirección Provincial de Educación 
en la Dirección Provincial de Educación Física.

Física.
Física.

1737
1738

licencia con goce de sueldo a una empleada-de la Biblioteca! Prc vincial.— Concede
— Acepta la renuncia presentada por la Secretaria General de la Gobernación.

EDICTOS DE MINAS
N° 8484 — Solicitado por José M. Cvitanic Exp. 1726—C—. , .. ,

FICTOS CITATORIOS: /
N° 8478 — Recón. s/p. Cía. Citrícola Cobos S. R. L.. .........,s s „ a a „ „ 6 „ „ , , . c , o „ . „ o s * * * „ e B 3 
Ñ° 8477 — Recon. s/p. Cía. Citrícola Cobos S. R. L...................... 3 • • ' ... . o .
N° 8474 — Reconoce s|p. Pedro P. Diez Gómez. ........................................................ L.,

8472 — reconoce- s|p. Isabel Yuíra de Iriarte.............. .  ................ .. ......J ..
W 8455 — Reconoc. s/p. Dina I. Lozano de Robles. ....... ,o . e . s o a ,, e e e e e 9 , e e f s .
N° §437 ‘— Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Lucía Elias de Nieva. ....... o.. o j.
N° 8436 — Reconocimiento de concesión de, agua pública s/p. Sucesión Mercedes L. de Nieva e Hijos, . JK..
NG 8433 — Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Manuel Condorí. .................... . .......... . .

LICITACIONES HJBHCASs
N® 8441 — Administración General d© Vialidad Nacional —Camino de Riacho Seco a PickawL

SECCION JUDICIAL:

N°
N°
N°

-
N?
N?
N?
N°
N°

fictos sucEsamoss
8485 — De
3475 __ De
8470 — De
8460 — De
8457 — de

Catalina . Aráoz. ...........................
Isabel Alvarado de Pont..............*... •
Ramón Antonio Fernández, ........
Luis GrudL .............................. .......

Carmen Rosa Benticol de Miravelq. 
Constantino Anagnostopulos................
Eleuteria Rosales. .................. .

^■r\

8453 — De
8452 — De- Mercedes López de Nieva........... ..
8438 — De don Agustín Rodriguen.

don Sebastián Macedonio Vilte. o.... 
doña Jesús Alvarez de Barrionuevo. . 
don Espíritu y Pedro Calque.
Rosario Burgos de Acosta. ...........    .
Manuel Lerma............... ... ...............
doña Mercedes Valdiviezo de Moya. . 

don Abel Gómez Rincón. ........................

N° 8435 — De <
N° 8431 — De
N° 8427 — De <
N° 8425 — de :
N° 8420 — De
N° 8414 — De
N° 84.13 — De

N° 8403 — De
N° 8406 — De
N° 8403 — De
N° 8402 —• De
N® 8401 — De
N° 8395 —■ De

N° 8394 —■ (Te
N® 8388 —- De
N° 3382 - Ds

8381 -- De
N°. 8380 -- De
N° 8374 -- De

’ N° 8372 -- De

doña Argentina'o Selva Argentina Escalera Corrales. ... 
don Francisco Higinio Lara. ... ♦ •.............., 8 . * 9 * 
dona Amalia Francisca Gomes d© Lopes» ...
doña Ermelinda Ordoñez d® Pistono •luego d@ Fesreyra. 
don Salvador MccdmiLs n e « « o »
doi¿ Nicanor Chile y otra...........................................

stamentario) de doña Emilia Sola. . . 
don José Adolfo Cornejo, .............
dvña Virginia Isollna España, ...... 
don Segundo Simón Flores, ............
doña Selva Lorenza Galli de Har©, 
doña Elodia Tañes de Lamónaca, • 
don Angel Pedan©, ......... . ...............

* í
Ji

. POSESION. . • =
N° *8473 — Deducida por Sebastián Gómez. .................................
N° '8418 — Deducida por doña Sil vería Aquino de Clemente. ° <> 
N° 8417 — Deducida por doña Juana Aquino de Martínez-y ©tros, 

8416 — Deducida por don Laurencio Aquino. .4. ..... A
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■ N°

N®
- ' M®

■ M®-
' .N® 

N®’

N®

REMATES JUDICIALES
8483 — Per
8473 —Por
8468 — Por
8467 — Por
8458 — Por

Julio C. González Campera Juicio Retiro personería Jurídica a nuevo Club 20 de Febrera, ........................
Jorge Raúl DecavL .-•«•.................... ........................”* _ a»oe«ioo»i>.o«9«o»a«'»o«a«oaoeo»<»oQeooca.e0ec&a
Martín Leguizamón. . u...... „.... o # # a a e o g e e c aVo , o a o «.<>.<,<,. o e 8 . o e e. . . .
Martín 'Leguizámon. .......................... - _ - - -
jorge' Raúl 'Decavi, '■‘'OrdinarÍG -^Repetición . de Pagos -—Antonio Mena vs. María A. de De GregorísC

8445 — Por Jorge * Raúl'Decavi, Ejecutivo Jo M. Decavi y Reynaldo Tejerina vs. Herederos Sucesión Aniceto Torres Avendaño. 
8428 — Luis Alberto Davales, “Ejecutivo Amado Hnos. Soc. én Comandita vs. Amado Schulse- d@ Saravics.
8424 — Por Mario . Figueroa Eohazú. .

' SECCIOW COMERCTO^

ir

1.1 
H
11 

aT ir*
■ 12

12
.. 12

■ ’ 12

CONTRATOS
■Ñ® 8476 — De

SGOALEBs ■
la razón social Patrón Costas, Romano y Cía. .. 12 al 13

MABOLEAS
8469 —■ Del Colegio de Escribanos de Salía.

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACIO® .

AVISO A LOS SUSCRIPTORES .

AVISO A LOS SUSCWTOEES Y AVISADORA

. AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ..

LEYES PROMOT.GXDM

LEY N° 1496

POR CUANTO:-

EX SENADO ¥ LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
GON FUERZA DE

LIY:

Artículo l9 — Autorízase al Poder Ejecutivo 
de la provincia a invertir hasta la cantidad 
de trescientos sesenta y un mil' novecientos pe 
sos moneda nacional (361.900 m|n.), para am
pliar las partidas del Anexo B— del presu
puesto en vigencia, para cubrir los gastos a 

. realizar hasta el 31 de diciembre del presente 
año por la Secretaría General de la Goberna- 
cón, en la forma y proporción siguiente:

Inciso. 1J4 — SECRETARIA GENERAL DE LA
GOBERNACION

..Princ. a) 1 — Parcial 8 — Auto 
móviles, su conservación $

Princ. a) 1 — Parcial .11 —
Combustibles y lubricantes "

Princ. a) 1 — Parcial 14 —
Energía Eléctrica

„Princ. al — Porcia? 22 ’— Gas 
tos Generales "

’ Princ. a) 1 — Parcial 26 — Me 
naje, bazar

Princ. a) 1 — Parcial' 27 — Má
quinas y reparaciones "

Princ. a) 1 ■— Parcial 31 — Mo
. blaj©, artf. su conserv.

Princ. a) I — Parcial 32 — Pa 
sajes, fletes

Princ. a) 1 —Para. 41-— Serv.
de comunicaciones

54.750»—

38.000.—

5.180.—

90.280.—

6.150.—

100.—

18.500.—

15.300.—

16.440.-

SEcaoi avisos-.-

1S

13

13

SECCWM A»jHSTOTj¥A

Princ. a) 1 _ Parcial 42 — iSer
vicio de té y café “ 28.900.—

Princ. al — Parc:al 47 — Uti
les, libros 11 32.000.—

Princ. a) 1 — Parcial 49 — Viá
ticos y movilidad “ 30.000.—

Princ. b) 1 — Ley 1337 — Ta
ller míecánico ,f 26.300»■—

Total ...... $ 361.900.—

2? — El gasto que demande el cumplí- 
se tomará de rentas 
a la misma.
etc...

Art.
miento de la presente ley 
generales, con imputación

• Art. 39 — Comuniqúese,
Dadq en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
doce días del mes de septiembre del año mil 

! novecientos cincuenta y dos.

NICOLAS GUILLERMO BAZAR
Vicepresidente 1°

JESUS MENDE3
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO BALCON
Secretario Secretario

POR TANTO :

MINISTERIO DE- GOBIERNO, JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, setiembre 23 de 1952.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiques©, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese»

RICARDO J. DURAND
- Jorge Aranda

Es copia:
A. N, Villa-da

• Jef® d@ Despacho de Gobierna, Júntete @ I. SWea

LEY N* 1487

POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE WOTATCS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SOQO» 
CON FUERZA DE

LEY;

Artículo 1° — ¡Exceptúase del pago de todb 
gravamen municipal, el' translado de los m 
tos de, l°s geólogos Gregorio Gagarín, Eduat 
do Harispe y Rodolfo Camps, que falleciera^ 
en un accidente automovilístico ocurrido e®. 
“El. Santuario", departamento de Cachi, mi» 
iras desempeñaban una misión oficial.

Art. 2? — Comuniqúese, eitc..
Dada en la Sala de Sesiones de la Honom 

ble Legislatura de la Provincia de ¡Salta, a5 los 
doce días, del mes de setiembre del año mi 
novecientos cincuenta y dos.

NICOLAS GUILLERMO RAZAN JESUS SO» 
Vicepresidente 1° Presidente

: RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FMOT 
Secretario Semta&@

FOR TANTO.

MINISTERIO DE GOBIERNO, NSW. E 
INSTRUCCION POTOCA

Sdltal, ^btietmBre . 23 de< 1952
> .Téngase por Ley de la Provincia, cúmpl&w, 
comuniqúese, publiques©, insértese en el Ite 
gistro de Lefyes y archívese.

RICARDO X DURAW 
Jorge- Argsndh

Es copio: • ' ' ‘ r--‘
A» N»- Villad®

Jefe -de Xtewpstchc de-’ Gobierno, Jüstóete 4 I. JFWi^w'
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LEY N* 1498
® - • - f . i
] comuniques©, publíquese, insértese en el DECRETO.^9

WB CUANTO:

SOiADO ir LA CAMARA DE DIPUTADOS 
LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

$0N FUERZA DE

gistro dé Leyes y archívese.

RICARDO X DURAND. 
Jorge Arsmda

í 718 — G
Salta, SetiemSalta, Setiemore 19 de 195^ - .
VISTO Id só licitado por Jefatura d® Policía? 

¡en nota de- fecha 18 del corriente.

r©b amador d@- la] Pmvisisia
□ E C ñ E T

L % Y s

Artículo 1° — Declárase intervenida la Mu-' 
nicipalidad de Joaquín V. González, departa
mento de. Anta' en sus departamentos Ejecuti- 
vo: y Deliberativo.

Art. 29 —- Comuniqúese, • etc..
Dada en la Sala de- Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de 
los doce días del mes de septiembre 
jElíl novecientos cincuenta ’ y dos.

Salta, a 
del año

Es copia: ' ’ 'I *2 *
| A. N. Villada • L • j
Ijefe de D.e'spa-cho de Gobierno, Justicia © I. Pública t • ¡

| Art 1- 4- 
s to dé perdona 
l'tir del l9 ¡de 

Se nómtra,.
ría de Santa;
zo de Atilió- /.güero, al señor MODESTO MA- 

1 BRAS (MW !
Se traslada,

bón (Cafqyat
3ra. categoría

POR CUANTO:

LEY N° 1500

EL SENADO Y LA CAMARA DE 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
eON FUERZA DE

DIPUTADOS
SANCIONAN

LEY ;

A

Dispon-ese él 'siguiente movimien- 
r en Jefatura de Policía, a par- 
octubre próximo:
; Sub-Comisario dé 2da. catego- 

;Bárbara (Cafayate), en reempla

3941660 - Clase 1907).
a la Sub-Cqmisaria de Tolom 

0, al actual
de

JESUS
Presidente

MENDEZNICOLAS ¿GUILLERMO RAZAN
Vicepresidente 1° de la

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FALCON
Secretario Secretarlo

nombre de
'de Charlas,

M>R TANTO: '

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA B 
INSTRUCCION PUBLICA

Articulo l9 — Desígnase con
”22 de Agosto" a la actual Villa 
en la ciudad dá Salta,

Art. 2° — Comuniqúese, etc..
Dada en la Salq¡ de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta,. a los 
'doce días del mes de setiembre del año mil 
novecientos cincuenta y dos.

.-Sub-Comisario de 
Yacochtya, don MARCOS 

[JUSTINO MAfillN, con el cargo de Sub-Comisá 
jrio de 2da;. categoría, en rsempLazó de Apo

parías.
Sub-Comisario de Policía, de 3a.
Yacochuya, e:

linar Cancio 
Se nombra, 

categoría ¡ de 
rín, al señor 
trícula N?! 3.

Se

©emplazo de Ma 
JMO JUAREZ (Ma- 
1898. .

Salta, setiembre 23 de 1952.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla

se, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro de Leyes y archívese

NICOLAS GUILLERMO BAZAX
Vicepresidente 1®

JESUS MENDEZ
Presidente

935.498, Clase
nombró, Sub-Comisario de Policía -d® 

3ra. categoría d© Ramadita 
cante exister te, al señor 
(Matr. N? 3914805, Clase lj914). .

— Comuniques®, publiques®, inséi' 
Registro Oficial y

(Orán), en la va- 
HECTQR PASOLA

Art 29¡
tese en

Is aopta
A. N. Villada

de Despacho

RICARDO X DURAND 
Jorge

de Gobierno, Justicia é I. PfibMsa

LEY NP 1490

POR CUANTO:

LA CAMARA DE DIPUTADOSEL SENADO Y
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

WN FUERZA DE

LlYs

ARMANDO FALCON
Secretario

RAFAEL ALBERTO PALACIOS «
Secretario ’

POR TANTO:

Es copia:
A. Ni Villada

Jefe ds Despe :<

RICARDO J. DURAND 
.Jorge Aranda

idho ae Gomeruk juswis @ 1. Pública

• MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PÜBnCA

Salta, setiembre 23 de 1952
■ Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese én el Re
gistró de Leyes y arcrívese.

Ariícuo 1? — Autorízase al Poder Ejecutivo 
' < donar a la Liga Tartagalense de Fútbol el 
lote fiscal’ ubicado en el departamento de San 
Martín, número 69 del plano de urbanización 
de la zona rural 'Villa Juan Domingo Perón’B, 
con una superficie de 5 hectáreas, 4.750 metros 
cuadrados, para la habilitación de su cancha 
de deportes.

Art. 29 — Comuniqúese, etc..
• Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
lós doce días del mes de setiembre del año 
mil novecientos cincuenta y dos.

JESUS MENDEZ
Presidente

. fflCOLÁS GUILLERMO BAZAtf
Vicepresidente 1°

Es coplee

RICARDO X DURAND 
Jorge Arasda

DECRETO' N
Salta,- ¡Seti
VISTO’ la 

a las despos
en el -qrt. i
Provincia, sobre incompatibilidades en el ejer 

. cicio deofuiK

5 1719 — G
embre 19 de 1952

necesidad de dar. cumplimieht® 
¡iciones constitucionales contenidas 

-28 de la Ley Fundamental de la

iciones o empleos públicos, y

• CONSIDÍÉRaInDO:

j Que h< ’
¡mentaría deA. N. Villada _

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 1 Pública, cional, ;,e.s

jiasti tanto se saúcione la Ley regla« 
la menc onada cláusula constitu 

menester conde
lá Administración Provincial en 

’'cuanto jpueda significar
. personal .de

cer la situación del

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FALCO1I
Secretario . Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA '

DECBETOS DEL PODES.

EJECUTIVO

DECRETO N9 1717—G.
Salta, setiembre 19 de 1952

El Gobernador de les Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Confírmase en el cargo de

cha norma;
una violac ón a di

J Que la prohibición de
o más empleos rentados en la ad- 
Provincial, I\

ejercer.en forma acu

Direc

í mulada} dos
| ministraciór
¡¡se funda <Én principios cíe moral administrad 
va y asegura la. eficienc ia y el debido cum^ 
plimieiníó c© las obligad <

‘da funjáón
Que ‘si t

i.
to sobaje
cutivo tóen

acional o Mun’cipal,

ones inlierentes a to
t pública;
:ien la Ley establecerá el reglamen 
.ncompatib lidac

. s facultad par<VUUVU 'LiCilí U.1 LUllU. ¿JUUVA 1

tor General del Registro Civil, al señor FELIX personal ^dmin¡straíivo ■ 
J. CANTON.

An. 2’
dese en el Registro Oficial y archívese.

— Comuniqúese, publíquese, insér* | lltucio:

Por

Es copia:

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Salta, setiembre 23 de 1952
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, ’

Leste 
. Pr

des, este Poder Eje 
a remover a todo el 

j se encuentre en.
de violación • del art. 28° de la Cons;; 

)vincial,

fello,

Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

DECRETA:
5 A. N. Villada . -
j Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública .

•Constitucic n, todo emple<
Art. ; L A los efectps del art. 28® dé l<r 

>ado o funcionario de
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la Administración. Provincial, con excepción 
dél ‘ petrsonál obrero, deberá formular hasta el 

. día 25 del'* corriente, una declaración jurada 
eñ la qu©~ expresará:
a) Cargo - o cargos que ejerc© ?n la Admmis 

tración Provincial; ' .
- b) Cargo ó cargos que ejerce en la Admi 

nistracióm Nacional;
■c)' Cargo o cargos que ejerce en la Admi 

uñistración Municipal;
d) Cargo,.. empleo o. función que ejerce en

la docencia, sea en el orden nacional o 
'provincial; :

e) - Si es jubilado en el orden nacional o pro
vinciql, y|o retirado p pensionista;

- En el" caso de los Incisos a) y d), cuando 
-hubiere acumulación de dog o más empleos 
en', el‘orden>provincial, la declaración jurada 
será presentada en una de las reparticiones 

: de -que dependa, 'indicando en las demás esa 
circunstancia.,

Art. 2? — Cada empleado deberá presentar 
la declaración jurada a que se refiere el ar 
tícülo cínter.or, cd jefe o director de la repar 
tieión de que. dependa, .el que, juntáronte con 
su” propia* declaración jurada, la remitirá a 
la _Contaduría General de- lo: Provincia. Depar 
tomento dé Personal, hasta el día 26 del co
rriente mes, indefectiblemente. v

Art. 3o — Contaduría General de la Provin 
cía, por intermedio de su Departamento de 
Personal, elevará hasta el día 
mes/ a la Secretaría General
ción ■ la nómina completa del personal' de la 
Administración, con indicación, en cada caso 
de la situación a que se refiere el artículo l9.

Art. 4o — La falta de presentación de la decía 
ración 
to: en 
podrá 
ble.

Art.
se en

jurada, o toda falsedad u ocultamien 
la misma, dará lugar a. sanciones que 
llegar hasta la cesentía del responso-

5o — Comuniqúese, publíquse, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

. .RICARDO J. DURAND
Aramela

Nicolás Vico Gimena
Pablo Mesples

Es copia:

- A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 1720 — E
Salta, ’ Setiembre 19 de 1952 

Expediente N9 3G52—J—1852
VISTO este expediente en el que el señor 

JOSE ANTONIO DE JESUS JUAREZ solicita ju | Art. Io — Apruébase la Resolución N° 889 
conformidad | (Acta N° 52) dg, fecha 24 de junio ppdo., dícta
la Ley 774 da por la H. Junta de Administración de la Ccr 

i ja de Jubilaciones y P’ensiones de la Provincia, 
da Salta, cuya parte dispositiva establece:

'Art. 1Q — Incorporar, por imperio de la Ley N° 
1300 del 2 de julio de 1951 a don PEDRO DIAZ 
ALDAO, beneficiario d® las Leyes 640 y 982, a 
los beneficios que la Ley 774 acuerda a los ju
bilados por invalidez con el monto jubilatorio bá 
sico de CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 136.—) y el goce de aumen
tos que establecen la Ley 954 y decretos comple- 
mentarlos así como los que se dicten en lo su
cesivo' con- igual finalidad. — Los referidos au-

bilación ordinaria 
a las disposiciones 
reformada por Ley

anticipada de 
del art. 37 de 

1341; y

J—

CONSIDERANDO:

la Caja deQue la Junta Administradora de
jubilaciones y Pensiones de la Provincia de
Salta, mediante Resolución N° 1137 j— (Acta
N9 58) hace lugar a lo solicitado por encon
trare© el recurrente comprendido en las dispo-

. siciones de la -Ley de la materia;
Por ello, aténto al «¡lictamen producido por

el señor Fiscal de< Estado con fecha 18 de sé-
iiembre del corriente'año, y en uso de la fa/ mentas se liquidarán con. anterioridad al Io dé 
cuitad que le confiere el Art. 46> de la Ley 774 enero de A-S-SfL ¡coa los fondos, que las respectivas

.El .Gobernador^de lay
DE C UTA : .

Art l9 — Apruébase • la Resolución N° 1137 
j—■( Acta N? 58) de fecha 10 de setiembre del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad 
nünistración de la Caja de Jubilaciones y 
Pendones de la Provincia de Salta, cuya 
parte dispositiva establees:

: —Art. Io — ACORDAR al ex-Ayudante Mayor ; 
de la Munic paíidád de la Capital, don JOSE ;

, ANTONIO.. DE JESUZ JUAREZ, jubilación or- .i 
¡ diñarla anticipada de conformidad a las dis 
‘ pocis;clones del art. 37 de la Ley 774 refor- 
- mada por -Ley 1341 con un haber jubilatorio 
' básico ’ mensual de CUATROCIENTOS OCHEN 
TA

año, 
Ley

Y TRES PESOS CON UN - CENTAVOS 
483.01) MONEDA NACIONAL a liquidar- 
desde el día l9 de julio del corriente 

■ más los faumentos previstos por 
934 y coquetos complementarios.

Art. 29 — Mantener 1c dispuesto por
cuanto 
formu,-

Re- *
solución N° .1136 j— 
a la 
lados

i Art.

forma 
en la 
2* —

:a N 58) en 
de atenderse los cargos 

misma.
Comuniqúese, publiques® etc..'

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia: .
PEDRO ANDRES ARRANI .-

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 
30 del corriente ! -
de la Goberna j

! Decreto N° 17£1—E. ' ' ‘
Salta, Setiembre 19 de 1952. "

, Expediente N° 4024¡A|1952.
■ Visto este expediente en el cual don Pedro
| Díaz Aldao, a la fecha de ró viq ci de la Ley 
’ 1300 gozaba de amparo policial acordado por de-
i creto de fecha 27 de marzo de 1935, en su carácter 
F de ex agente de policía dé Rosario de la Fron- 
tera, ■ solicita acogerse a los beneficios de incor

8 poración que acuerda la Ley 774; y

CONSIDERANDO:

y Que Ja Junta Administradora de la Caja de Ju- 
| biladonesi y Pensiones de la Provincia de Salta, . 
| mediante Resolución N° 883 J— (Acta N° 52) ’ 
| hace lugar a lo solicitado por encontrarse el re- * 
¡ cúrrente comprendido en las disposiciones ele la I 
| ley de la materia;
I Per ello, atento a lo 
. lo dictaminado por el 
| fecha 17 de setiembre
| dispuesto por el Art. 48. de la Ley 774;

I El Gobmador de la Provincia
| DECRETA:

dispuesto por Ley N° 1300 ¿ 
señor Fiscal de Estado en ;
del corriente año y

: disposiciones arbitren. - ■
“Art. 2o — Formular cargos a don PEDBQ. 

DIAZ ALDAO y al Gobierno de la'Provincia por 
la suma de OCHENTA PESOS ($ 80.—) MONE
DA NACIONAL, respectivamente,. en concepto de 
aportes eximidos de efectuar por Ley, uos que- 
serón atendidos con el producido adicional esta
blecido por el Art. 17 -incisos 4) y 10) de la Ley 
774A

Art 2o. — Comuniqúese «t:

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimm

; Es copia: / . .
¡ PEDRO ANDRES ARRANZ
i Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto N° 1722—G. .
Salta, Setiembre 22 dg 1952.

’ ANEXO O — Orden d® Pago N° 264.
Visto la nota de la Asociación de Reservistas, 

de la Armada Nacional, de fecha 17 del actual 
en la solicita un subsidio a fin de atender 
los gastos* que reclame el operador que pasará 

f las. películas “Argentina Austral", “Custodios _de 
| la Patria" y “Flota en la Antártida", las que se- 
¡ rán exhibidas en el Cine Teatro Victoria el día

18 del corriente;

. Por ello,

El Gsb'smsdór de la Provincia

DECRETA:

¿ Art. Io ‘ — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de DOSCIEN
TOS CINCUENTA PESOS M|N. ($ 250.—) a fin 
de que proceda a hacer efectivo dicho importe al 
señor Jefe de la Plana Mayor de Reservistas de 
la Armada Nacional, don Félix R. Guzmán, a los 

■ fines enunciados precedentemente y con imputa- 
leían al Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS— 
« Principal a) 1— Parcial 2 de la Ley de Presu- 
* puesto en vigencia.

Arr. 7? — Comuniqúese, -.cublíqucse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

RICARDO X DURAND 
Jorge Armda

Es copia:
_ el¡; .. A. N. Villada
a lo I Despacho de Gobierno, Justicia é I. PúbMcs

Decreto N° 1723—G.
Salta, Setiembre 22 de 1952.
AHEXO C/— Orden de Pago N° 263.
Expediente N° 7332 ¡52.
Visto este expediente en el que la Comisión 

Pro—Templo de fruya solicita un subsidio u fin 
de poder sufragar los gastos que ocasionarán los 
festejos patronales de la Virgen del Rosario, a 
realizarse el 5 de octubre próximo; y atento las 
razones que fundamenta,

. El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General dé la 
Provincia, a favor de la HABILITACIÓN DE PAv 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PÚBLICA, -la suma de QUIMEN 
TOS PESOS M¡N.. ($r5001—h por'el concepto pife-
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T • f :cadentemente expresado y a fin de- que la haga ta del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc-1 ejercicio v«ei|<yidt 

efectiva a la Comisión precitada; debiéndose im- cíón Pública; | en consecueñcic
putar dicho gasto al Anexo 
Gastos— Principal a) 1-

. Presupuesto . en vigor,
..Art. 2?— Comuniques©' publiques©, insérte»

ríes© en el.-Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND 
; 4 / Jorge Aranda

; habiendo caídoy ya cerrado
, baja la sanci5n del art. 65 deI i ■ r

Inciso I— Otros Que por. decreto N° 3817, de fecha 30 de oc- ‘ la Ley de Contabilidad en vigencia.
Parcial 2 de la Ley de tubre -del año 1950 se aprueba con anterioridad, | Art. 3? --f Comuniqúese, publiques©, insérte, 

al día Io-del citado mes, el presupuesto-en gas- : se e-n el Rjegistro Oficial y archívese, 
tos de personal del referido Hogar Escuela, ane
xándolo al 
nit enciaría;

Inciso VII— Item 2 de la Cárcel Pe-,

Por ello.
Es conia: •

v- \ A. -M- Villada
Jefe de Despachó de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 1724—G.
5 • Salta, . Septiembre 22 d® 1952.

Siendo necesario proveer d© los fondos suficien
tes en concepto de viáticos- y gastos de movili
dad al señor Interventor de la Municipalidad de 
Joaquín V. González (Dpto. Anta). designado por 
decreto N° 1321, de. fecha 25 de agosto pp’do.;

El Gobernador de la: Provincia
•DECRETA:

Art, Io — El señor Director de la Cárcel Pe
nitenciaría tendrá bajo su inmediata superinten- 
tencia y control la administración del Hogar Es' 
cuela de Oficios y Orientación Agrícola "Gral. 
José d-3 í 
depender 
designado 
actual.

Art. 2?

San Martín', de La Merced; debiendo 
de la citada dirección el Interventor 

> por decreto N° 1534, de fecha 4 del

- El Gobernador de
' D E C R E.

la- Provincia

T A :

■;Art... Io — Fíjase una asignación de TREINTA 
JY '.UN PESOS. M|N. ($ 31 diario, e-n concepto de 
viático y gastos de movilidad, al señer Interven
tor de lo Municipalidad de Joaquín V. González 
.(Opto., de Anta), den P. Agustín Pérez, designa
do por decreto N° 1321, de fecha 25 de agosto 
deL año en curso; debiendo el gasto de referen
cia ser cubierto con los fondos de la- Comuna 
mencionada.

Art.' 2° Comuniqúese, publíquese, insér 
•; .tese en -el Registro Oficial y archives®.

' , RICARDO X DURAN© 
Jorge’ Aranda

. Es copia:
A. M Villada

jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. -Pública

Decrete N° 1725—G.
‘ ' Salta. -Setiembre 22 de 1952.
" ■Expediente N° 7327|52.

Atento lo solicitado por la Dirección General 
del Registro Civil, en nota 
en curso,

de fecha 16 del mes

— Comuniques©, publíquese, insér* 
tese en el Registro. Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aratóa

Es copia:
A. N» Villada *

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é T. Pública

DECRETO 1727-G.
Salta, Septiembre 22 de 1952.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

nota N° 373, de fecha 18 del mes en curso,

El Gobernador de la Provsscm 
DECRETA:

El: Gobernador de

D E C R E

la Provincia

T A :

Art. Io — Nómbrase, Encargada de la Oficina 
de Ptegístro Civil de Payogasta (Cachi), a la se’ 
ñora ATANACIA SALVA.

Art. 2° •— Comuniques©, publiques©, injér
tese en el- Registro Oficial y archívese.

' . .- ■ RICARDO A DURAND
Jorge As-anda

Es copia:
Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I, Pública

Es copia] .1’

a. n. h:

RICARDO X DURAND 
Jofgé Arando

ada
Jefe de D©spach3 de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO h° ___
' Salta, Septiembre 22 de 1952.

Expediente r
VISTO este 

beca a favor 
para que el. m 
de Ingeniera Ej 
Nacional áé 1'ú ’
CONSIDERANEí

(Jue por {decretos Nos. 13246
y 1598, dijataE

1729-G.

N3 7219(52.
expediente en el que 
del estudiante rjr-~3— 
smo pueda pro 
ectro Mecánico, 
r Ciudad Eva

solicitq una 
Hugo Licó, 

sus estudios
Héctor
seguir
en la Universidad
Perón; y

O:

118, 407, 946, 1539 
fechas del año en 

ís de $ 200.— para 
.Inciso I— 

— Parcial 9 de la

dos en distintas
curso, se transfieren las beca

Exterior, del Anexo
Principal a)

¡esto en vigencia para reforzar las

estudios eji' el J
Otros Gastes—-
Ley de Prbsupn 
becas parg estudios en el Iiterior ,en la suma 
de $ 150. {^—concediéndolas a 
alumnos; i

Art. Io — Autorízase a la HABILITACION DE 
PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, a liquidar a 
los Oficiales de la División de Investigaciones 
don Plugo Montero y Julio Sánchez, tres (3) días 
de viático doble, tiempo que emplearon los ci- t 
fados Oficiales en la conducción de detenidos 
desde la ciudad de Córdoba.

Art.
tese en el Registro Oficial y archívese.

2? — Comuniqúese, publiques©, insér

RICARDO X DURAND 
Jorge Arasida.

Es copia:
A. Ñ. Villada •

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

.su ves, a diferentes

Por ello, qü 
nente de $3 
concesión ide 
Héctor Hugo 
por el decrete 
gamiento :de

secuencia un rema-ídando en com
600.—, importe sufícente para la 

dos becas mas;
Lico llenado lo
N° 9566(48 Reglamentario del otor- 

becas,

y habiendo el joven
5 requisitos exigidos

EÍ Gobernador de Ja Provincia

DE CRBI

Concédese, unq beca mensual de 
JUENTA PESOS M|N. ($ 150,—) a

Art. 1°{ — ( 
CIENTO blNp 
favor del¡ estudiante HECTcfe HUGO- LICO, con 
anterioridad < 
eo, a fin’ de

cí! día Io de , er 
. j que siga sus < 

Electro Mecáiico en la Uni’ 
la ciudad, E’v a Perón.

.ero del año en cur- 
estudics de Ingeniero 
¡versidad Nacipngl de

Art. 2° -
General,
Provincia] a

DECRETO NQ T728-G.
Salta, Septiembre 22 de 1952.
Expediente N° 7100|52.
VISTO este expediente en el que corren pla

nillas de subsidio familiar por el mes de diciem
bre del año 1951, correspondiente a los emplea
dos de- la Cárcel 
y Carlos Arroyo; 
taduria General,

«Penitenciaria, don Juan B. Ríos 
y atento lo informado por Con-

l
D Gobernador de la Provine!®

DECRETA:

Previa intervención de- Contaduría 
liquídese por Tesorería General ’ de la 

avor de la señora ESTHER ’VENIER 
DE LICO, madre del alumno

‘ j J suma de CIENTO CINCUENTA PE 
150.—) mensuales y a los .fines 

precedentemente; debiéndose imputar 
11 Anexo C— Iiciéod— OTROS GAS

i pal a) 1— Parcial 9 de la Ley de - 
. en vigencia.

Comuniqúese,
Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jc^gg Aranda

lo anterijór, ,'a 
sos m|ñ: 
enunciados 
dicho gasto 
TOS— ^rin< 
Presupuesto 

' Art. 3< — 
tese' en’ el

Es odpía:

becado por el artícu- ■

>, publíquese, insér-

- . Deicreio 1726—G. ’
” Salta, Setiembre 22 de 1952.

^...CONSIDERANDO:
’Que por Ley N° 1211,’ de fecha 9 de setiembre 

der emo 1950 se aprueba la creación dél institu
to de menores denominado "Hogar Escuela de | por él concepto enunciado anteriormente.

' Oficios y Orientación Agrícola "Gral José de San i Art. 2o — Con copia del presente’decretó, remí- 
- Martín", que funciona en el inmueble de própie- . tase en devolución el expediente arriba menciona 

* - "dad dé’éste' Gobierno en lariocalidad -de La Mex;- pdo, al Ministerio de Economía, Finanzas yjObras 
■ Óerrülo^,- bajo la ^pendencia direc” ¡ Públicas, por pertenecer el crédito reconocido a un

Art. Io — Reconócense créditos a fervor de los 
Auxiliares Gos. de la Cárcel Penitenciaria, don 
JUAN B. RIOS y don CARLOS ARROYO, por la 
suma total de SETENTA PESOS M|N. ($ 70.—)

A. Ñ- Villadá . .
Jete de- despacho de-Gobierno, Justicia e I. Pública

DECÍETO tV» 1720-G. -
Saltad Septiembre 22 do 1952.
Expe^iení
Atenfg lo 

res dej la’

3 N° -7247|52. 
solicitado por 
Provincia ,eñ 

i: CÚrsg,

la Cámara de Alquile- 
nota -de. fecha 8 del
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El Goberaedor de la Provincia carácter de interino,' igual número de horas con i
• DECRETA: los alumnos de la Escuela doctor Beniax T.n Zo-'

í rrilla, en e] cargo que ha quedado vacante ñor *
Art. 1° - Reintégrase en sus Junciones, con 1 ICTuncia de, títular seiÍM Samón Álva^2 Vifl<rf<¿e. I 

•anterioridad al día 8 del actugl, al señor JUAN 2o. _ Comunique públíquese, insé-.. ¡
OSCAR DOY1E ,en el cargo de Secretario de ,iese e¡ Rsgig{ro OJic¡al, y orchívese. i
la -Cámara de. 'Alquileres de la 'Provincia. t

Art. 2? — Comuniques®, publiques®, úasér* | .. RICARDO Jo DURAND I
tese en el Registro Oficial y archives®. | Jorge Ara^da i

■ El Gobernador de la- Provincia’

DECRETA:

Art. Io —. Apruébase la Disposición NQ 288, 
dictada por la Dirección Provincial de Educación 
Física, con fecha 22 de agosto último, por la 
qu,s se hace lugar a lo solicitado por el SALTA- 
CLUB.

RICARDO 1 DURAN©, 
Jorge Arando.

Es copia:
A. N. Villada

Es copia:

A. N. Villada
Jefe d© Despacho de Gobierno, Justicia ó I. Pública

Art. 2- — Comuniqúese^ publiques©, ínsér- • 
tese en el Registro Oficial y archívese‘

RICARDO X DURAND 
Jorge Ám¿h

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L -Pública

DECRETO N° 1732-G.
Salta, Septiembre 22 de 1952.
VISTO la vacancia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art Io — Nómbrase, Encargada de la Oficina 
de Registro Civil de General Mosconi (Dpto. San 
Martín), a la señorita BLANCA LILA RIVERO.

Art. 2° — Comuniques©' publiques®, insérte, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND ' 
J©rg@ Ara^da

Es copia: c
A. N.. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO 1732-G.
.Salta, Septiembre 22 de 1952.
Expediente N° 7344¡52.
VISTO este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física, solicita la apro
bación de la Disposición N° 262, de fecha 19 
de junio del año en curso,

i El Gobernados- de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Disposición N° 262, 
didtada por la Dirección 'Provincial dé Educación 
Física, con fecha 19 de junio del año en curso, 
por la que se hace lugar a lo solicitado por el 
COLEGIO BELGRANO.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques®, insér- 
% . tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND 
Jorge Ara^da

Es copia:
A. N. Villada ' '

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia 4 !. Publica

DECRETO N° 1733—G
•Salta, Setiembre 22 de 1952
Expediente N° 733O ¡52.
VISTO este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física, • solicita aproba
ción de la Disposición N° 294 de fecha 10 del 
mes en curso; y. atento lo dispuesto en la misma,

El Gobernador de la Provmsía

DECRETA:

Art. 1Q — Apruébase la Disposición W 294, 
dictada por la Dirección Provirléial dé Educación 
Física, con fecha 10 del mégi én curso, por la 
que dispone que ' el Preceptor de Educación ÍT 

don AGUSTIN CORBACHO pasg a distar con

DECRETO N° L734-G.
Salta, Septiembre 22 de 1952.
Expediente N° 7346¡52.
VISTO este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física, solícita ¡a apro
bación d-s la Disposición N° 287/ de f selva 22 dé 
agosto ppdo,,

El Gobernador de ■ la Brovlneia

• DECRETA:

■Art. 1° — Apruébase la Disposición N° 287, 
dictada por la Dirección Provincial. de Educación 
Física, con fecha 22 ’ de agosto último, por ló: 
que se hace lugar a lo solicitado por el señor 
Representante de la Comisión Organizadora de 
la disputa del Trofeo Anual- de -Cafayaie y San 
Carlos’.' '

Art. 2o — Comuniques©, publiques®, insér» 
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arando

Es copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. 'Pública

DECRETO 17S5-G.
Salta, Septiembre 22 de 1952.
Expediente N° 7$45]52,
VISTO este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física, solicita la apro
bación de la Disposición N° 297, de fecha 11 
del mes en curso,

El Gobernado? de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Disposición Nó 297, dic
tada por la Dirección Provincial de Educación 
Física, con fecha 11 del mes en curso, por la que 
Sé hace lugar a lo solicitado por el CLUB DE
PORTIVO MONUMENTO 20 DE FEBRERO;

Art. 2? — Comuniques®, publiques®, insér* 
les® @n ©1 Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAÑD 
Jorge Araada

Es copia:

A. N. Villada.
Jefe de Despacho dé Gobierno, Justicia e I. Publica

DECRETO 173^0.
Salta, Septiembre 22. -de 1952.
Expediente Nó 2098¡52.
VISTO este expediente en el que la Dirección 

Provincial; de Educación Física, solicita la apro
bación de la Disposición Nó 288, dé fecha 22

Es copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 1737—G
Salta, Setiembre ’22 de 1952
Expediente N° 7303¡52
VISTO- el presente expediente en el que la Au

xiliar 6o. de la Biblioteca Provincial “Di, Victo
rino de la Plaza”, señora Carmen Iñegues de 
Capiabianco, solicita 42 días de licencia por gra 
vides, con goce* de sueldo; y atentó lo informada 
por Contaduría Genera) a fs, 3 -de estos obrados

El Gobernador de la Provincia -.4 ' 

DECRETA:

Art. Ia — Concédese cuarenta y dos (42)’ días 
de licencia por gravidez, a la. señora CARMEN 
IÑIGUEZ DE 0APOBIANCO, Auxiliar 6o; de la- 
BIBLIOTECA PROVINCIAL "DOCTOR VICTORINO 
DE LA PLAZA”; con goce de sueldo y con ante 
rioridad al 5 de setiembre en curso, de confor
midad a lo dispuesto en el art. 88° d® la ley 
1138 en vigencia.

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insés« 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia

Es copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e I. Pública

DECRETO 1733—Q. ¡
Salta, Setiembre 22 de 1952
Expediente N° 2323¡52
VISTO la renuncia interpuesta^

Él Gobernad©; de la Pro viuda

DE feRETA:

Art, le — Acéptase la renuncia presentada pet 
la Auxiliar 6o, ’ d© la SECRETARIA GENERAL 
DE LA GOBERNACION, señorita MARGARITA DIB

Art. 29 Comuniques®, publiques®, insé^ 
les® en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURÁND
Jorge Aramia

Es copia: t i

A. N. Víiha& ' ’
Jefe de Itespadho de Gobierno, Justicia ó t Pública
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EDICTOS DE MINAS

jyo 8484 EDICTOS DE IkZGLlE: Exp. N3 1726 
^C". — La Autoridad Minera -de la • Provincia, 
Notifica a los que se consideren ccn algún de
recho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito, con sus anotaciones y proveídos, 
dice así: Señor Juez de Minas: José M. Cvitanic, 
de nacionalidad argentino, de profesión comer
ciante, con domicilio España 440, Ana T. de 
Cvitanic, de nacionalidad argentina, de profesión 
quehaceres domésticos; con domicilio - España 440 
y Esteban Cvitanic, de nacionalidad yuguedavo, 
de profesión buscador de minerales, a U. S. de
cimos: Que sernos titúlales de la
ezplóraci'ñi y cateo, que corre en el expediente 
N° 1714—C y en la cual zona hemos descubierto 
CLORURO DE SODIO, cuya manifestación fue heJ 
cha a esa Dirección y corre en el Expediente N° 
1726—C. por lo cual solicitamos tres, pertenencias 
de 20 hectáreas coas una y que se ubicarán de 
acuerdo al croquis que adjunto en duplicado y 
con los siguientes rumbos y distancias, — PRI
MERA- PERTENENCIA. — •Parliendc del cunto P. 
P. que es POSTE que marca ei kilómetro 408 
del camino de Salta á Sccompa con una dis
tancia de 590 mts. y 137° 30' hasta el punto A. 
al fe con 300 fes. y 236° de B. al C. con 500 
mts. y 90°; de C. al D. con 300 mts.
D. al E. con 40Q mts. y 270°; de E. a F. con 500 
mts. y 10°, de F. d-G. con 100 mts. y 270°; G. 
al A. con 500 mts. y 190° cerrando -así fe su
perficie de la primera pertenencia. — SEGUNDA 
PERTENENCIA: Partiendo del punto B. de la Pri
mera pertenencia con 800 mts. y 205° hasta el | 
punto H. de H.; al Y. con 100 mts, y 90°;
Y. al

QO

Aguas, se hace saber que la CIA. CITRlCOLA • 'on un caudal 
COBOS S, R. LTDA. tiene solicitado otorgamien
to de concesión desagua pública para regar con 
un caudal equivalente a las 5|6 partes de 1|4 por
ción de las 10 1/2 en que se ha dividido el Río 
Mojotoro y que se desaíectará efe la finca Moli
nos con un turno -de 5 días mensuales, 100 Has. — 
de su propiedad .catastro 962 ubicada en Cobos 
(Gral. Güemes). _En época de abundancia de 
aguas, la finca ."Entre Ríos", podrá hacer .uso de 
una dotación máxima de 0,75 l|seg. x Ha.

Salta, 18 <fe setiembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta.

«]19|9 al 9|10|52.

de 0,39 Ijség 
7556 m2.La Cddehra,

:t o 163. drí
Salta i Septiembre 9 de

y 58°; de

J. con. 500 mis.

proveniente del: - 
prcp’edad 
Caldera.

de su
Dspartamer to La

1952,
Aguas•acicn Getieral de 

J e)
de Salta

10|9 ..al l?|10j52.

NfeS43f — EDICTO C 
establecidos

lTATORIOí
por 'e' Código de

Aguas, sephace saber que.’Lucía Elias d: 
va tiene ¡solicitado reconocimiento de * 
sión de agua pública para
dal de 3,6¡7: litros por ssgüm 

ipqs, 7 Has. de
stro 123 de

me©
regar con un cau-. 

ido proveniente del 
inmueble "San . '

Nó 8477. — EDICTO CITATORIO <
A los efectos establecidos por el Código de ras en ciólos 

Aguas, s® hace saber que la CIA. CITRIC 
COBOS S. R. LTDA. tiene solicitado reconocimien i 
to de concesión de agua pública para regar con 
un caudal equivalente a las 5;6 partes de 1¡4 por j 
ción de las 10 1/2 en que se ha dividido el Río 
Mojotoro y con un tumo de 25 días mensuales. 
En época de abundancia de agua, podrá hacer 
uso de una dotación máxima ele 0.?ü x,¿¿?g. x 
Ha. bajo riego. 52 Has. 8000 m2. de su propiedad 
"Finca El Molino", catastro 178 ubicada en Cobos 
(General Güemes).

Salta, 18 .de setiembre de 1952.
Administración General' de Aguas de Salta 

e|19|9 al 9I10Í52.

y 25°; de J. al K. 
mts. y 90° de K. al C. con 300 mts. y 
C. al B. con 500 mts v 270°, cerrando
.perñcie de la segunda pertenencia. — TERCERA 
.PERTENENCIA: Partiendo del punto H. de la se- I 
ganda pertenencia con 2 0Ó0 mts. y 205° hasta el 
punto L.; de L. al O. con 100 mts. y 90°; de O. 
al Y. con 2.000 mts. y 25°; de Y. al H. con 100 
mts. y 270°, cerrando así la superficie de la ter
cera pertenencia.- — El terreno a donde se ubi
caran las tres pertenencias el dueño es e! Estado;

*
lugar Salar de Arizaro, Departamento Los Andes. 
Para mensurar dichas pertenencias, nombramos al 
ingeniero Don Mariano Esteban, con domicitib en 
calle Florida N° 8. — Será Justicia. — E. Cvitanic. 
Ana T. de Cvitanic. José M. Cvitanic, Recibido en 
Secretaría hoy primero de junio de 1951 siendo 
horas doce. Neo. Salta, junio 1° efe 1951. Por 

’ hecha la manifestación de las pertenencias. Pa
se. a Dirección de Minas y Geología a sus efec
tos. —*■ Cutes. — Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Septiembre 16 de 1952.

ANGEL NEO — Escribano de Minas.
e) 25|9, 6 y 15¡10¡52.

Río Guacki;
Miguel", íqatc«
chipas). Eki estiaje, tendrá un turno de 2 Ho

lán la mitad deh 
Cor opampa. ;

. de 35 días
JOLA caudal toijál de la Hijuela 
—-*-“J U ¡Salta, Septiembre 3 de 1952.

Administración General de Aguas efe Salta 
e) 4 al 25I9Í52.

n] 84í

A los éféct 
Aguas, sq he 
L. de Nieva 
cimiento He 
regar con¡ un

EDICTO (p^ORIO: 
por el Código de 

Sucesión Mercedes 
solicitado iecono- 

agua pública par® 
litros por segundo 

proveniente cel Río Guachipas y de 5 25 líseg.

Í6
as establecidos 
ice saber que 

e Hijos tiene 
concesión de : 
caudal de 2.K

10 Has respectiva-
Vicente", catastro

17° B474 _ KDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

I Aguas, se hace saber que Pedro P. Diez Gómez 
| tiene solicitado reconocimiento de concesión de con 400 .
i agua pública para regar con un caudal de 4.20 

25°, de j
litros por segundo proveniente del río Guachípas,
8 Has. de su propiedad en Brealito catastro 45 
de Guachipas. En épocas de estiaje, tendrá un 
turno de 48 horas en ciclos de 27 días con todo 
el caudal de la hijuela Cal i guaico.

Salta, Septiembre 17 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 18[9 al 8|10|52.

del Arroyó EL Molino, 4 y 
mente dél i imueble "San
276 de Guaciipas, En estiaje tendrá‘turno dc 
24 horas: en

i'caudal díe 1c
en ciclos • de
!a Hijuela Molino del Ba
per fieles. í

días con todo . eciclos de 35
hijuela Coropampa y- de 3
30 días con todo el caudal de 

o, para dichas su-

Salta, Sepilen bre, 3 de 1252.
Administración General de Aguas du Salta.

A QClnlEOe) 4 cd.25i3;52.

N° 8472
A los electos

Aguas, se hace

— EDICTO CITATORIO:

de
de

de conce- 
un caudal 
del Río la

establecidos por el Código 
saber que ISABEL YUFRA 

Triarte tiene solicitado reconocimiento 
sión de agua pública para regar con 
de 0.88 litros por segundo proveniente
Caldera, 1 Ha. 6800 m2. de su propiedad catastro 
85 del Departamento La Caldera.

Salta, Septiembre 17 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

. e) 18|9 al 8|10|52.

EDICTOS CITATORIOS

N® §47EDICTO CITMOffi®
. A los efectos establecidos por el Código, de

N® 8455 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, s© hace saber que. DINA J. LOZA 
NO de ROBLES • tiene solicitado reconocimiesa i 
t©. de concesión de agua pública para r&g^S'

8L:
A log ¡efec 

Aguas, éc b 
RI tiene! sol

S3 — EDICTO
ios establee'de 
ace saber que 
.citado reconci 

sión de gguci pública para : 
:-e 2 26 üjseg. proveniente <

, , m2.’ de su propiedad catastro 145 
de La Caldo:

Salta, | Septiembre 3 de
iríón General ce

4 Has. 3072.

Administra

sra.

LICITACIONES

CITATORIO:
s por el Código de

MANUEL CONDO- 
cimiento de con ce- 
regar con un canden 
del Río La Caldera,

1952.
Aguas dj Salta
e) 4 al 25'9:52. •

PUBLICAS

N* 8441 —
la Nación, i______ ...__ _
dad Naáipníd., Licitación pública de las obras 
del camino

la Nación,
- Ministerio de 
Administración

Obras Públicas d&- 
General de Vial i-

de Riacho Seco a Pichanal, Km.
13.723 y lin. 41.720, $ 

cotizarse; pr scíqs unitarios.
de septiembre!
ipú 3, 2? pise .

puestas: 1 24 
Avenida < 'Me

6.047.056.40. Deben 
. Presentación pro- 
a las 15 horas, en 

, Capital Federal.
Salta, Septiembre 3 de 1952

e) 4 al Z5|9j52. ’

j*
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SECCION JUDICIAL
■ EDICTOS’ SÜCESOBIOS

- N° 84b'5 — EDICTO SUCESORIO; El Juez Dr. 
Luis ñamó» Casermeiro, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de CATALINA ARAOZ.— 

Salta, 22 de setiembre de 1952.
ANIBAL VRBIBARBI — Escribano Secretario

8475 — Ramón A. Martí,- Juez Civil y Comer
cial,. interinamente a cargo del Juzgado de Prime- 
m Instancia Primera Nominación, cita por treinta 
días a heredero® y acreedores •. ch ISABEL ALVA° 
toO DE PONT o ISABEL ÁLVARADO CARRAS- 

'■(SO DE PONT. — Salta, 8 de- septiembre de 1952. 
JORGE ADOLFO' COQUET — Escribano Secretario 

®) 18|9 al 3G¡10|52.

N® 8470 SUCESORIOS Ei Juez de Ira. Ins
tancia, 2da. Nominación en lo Civil y Comer- 
oled, cita y emplaza por treinta días a los he 
rederos y acreedores de Ramón Antonio Fer
nández. — Salta, ... d® Septiembre de 1952. 
J. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario 

e) 17(9 al 29110’52

N® 8460 — EDICTOS SUCESORIO. — El Jues 
de 3á. Nominación en lo C. y C. cita y. emplaza 
>or 30 días, a los herederos y acreedores de 
don LUIS GRUNDL, bajo apercibimiento legal.

Salta 10 de Septiembre de 1952.
ANIBAL URRIBARRI -— Escribano Secretario

®) 12|9 al 27|10|5£

N9 8457. SUCESORIO. — El señor Juez 
dte 3? Nominación <en lo Civil, cita y empla 
« por treinta días a herederos y acreedo 
es de Carmen Rosa Benticol ■ de Miravela. 
sQ.it<x Septiembre 5 de 1'952. — ANIVAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario. -

e|ll[9r al 24’10(52.

1F a45S _ SUCESORIO: — El Doctor GERO 
MIMO CARDOZO, Juez de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de don CONSTANTI 
W ANAGNOSTOPULOS.

SALTA, Septiembre 9 de 1952.
/ORGÉ ADOLFO COQUET Escribano Sec.

e) 10|9 al 23|10|52.

» 8453 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins 
¿ancla .2a. Nominación en lo Civil y Comercial,

-Cita por treinta días a herederos y acreedo* 
ses de ELEUTERIA ROSALES. — Salta, 9 de. 
Septiembre de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Scretario

. e) 10|9 cd 23|10|52.

acreedores de MERCEDES- LOPEZ DE " NIEVA
Jorge Adolfo Coquet — Secretario

' ©19J9 al 22(10152

N? 8438 — SUCESORIO: — LUIS R. CASER-
MEIRO, Juez dé la. Inst. 3a. Nom. C. C., cita 
a herederos o acreedores de AGUSTIN RO 
DRIGUEZ por treinta días, bajo apercibimrin- 
to legal. -— Salta, Agosto 29 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 4[9 al 16¡10l52 •

N? 8435 — SUCESORIO: — El Juez de Paz de- 
II Carril cita a herederos y acreedores de 
SEBASTIAN MACEDONIO VILTE para que den 
ira d® los ‘treinta días de la fecha y bajo apsr~ 
cimiento legal, hagan valer, sus derechos.

EL CARRIL, Septiembre 3 de 1952.
RICARDO' MUÑOZ' — Juez de Paz

e) 4|9 al 16|1G152

N® 8431 — SUCESORIO. — Juez de 2? No 
minación, Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JESUS AL- 
VAREZ DE BARRIONUEVO. — Salta, 13 de 
agosto de 1952. — E. -GILIBERTI DORADO, Es 
críbano Secretario.

e) 3¡9 cdl5] 10152

N? 8427 — SUCESORIO. — El Jues en lo Ci
vil 1* Instancia 2? Nominación, cita a los he
rederos y acreedores de Espíritu y Pedro Cal
que,, por treinta, días. — Salta, 29 d'e agosto 
de 1952.— E. GILIBERTI DORADO — Escriba
no Secretario.

©) 3(9 al 15jl0j52

No 8425 — SUCESORIO; — El Jues Civil d@ Se
gunda Nominación, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de ROSARIO BURGOS DE ACOSTA.

Salta, Agosto 29 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

' e) 2|9 al 14|10|52.

N* 8420, — EDICTO SUCESORIO. — Luís R 
Casermeiro, Juez de 3? Nominación Civi1, cita 
3 interesados en la sucesión de MANUEL LER. 
MA, dentro del térmrio de treinta días,‘bajo 
apercibimiento de Ley, — Salta, Julio 21 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI; Escribano Secreta' 
rio.

N* 8452 —
El Juez de Primera Instancia y Primera Noml 

©ación en.lo Civil y Comercial cita y emplaza 
$or, el término de 30 días a los herederos y

<P[9 al 13J10I52.

N° 8414. — SUCESORIO* — El señor Juez de ¡ 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores) de MERCEDES 
VALDIVIEZO DE MOYA. — Salta/agosto 11 de 
1952. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Se- 
OTetaria,

' e|29|8 ai 10|10|52.

i ^0 84i3, TESTAMENTARIO: — El Juez d® 

Cuarta Nominación Civil y Comercial ata por 
treinta días a heredero® y acreedores d© do® 
ABEL GOMEZ RINCON. — Salta, 14 de Juli© d® 
1852. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. —- Escri
bano Secretario,

®|29|8 al W|10¡52.

W? 8409. — SUCESORIO: — El. Juez de BrV 
mera Nominación Civil y Comercial cita 
treinta días a herederos y acreedores d® ARGEN* 
TINA © SELVA ARGENTINA ESCALERA CORRA
LES. — Salta, Agosto 14 d® 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secwtí-Hfe 

e) 25|8 al 6¡1Q(5Í

N* 8408. — .EDICTO. — JUICIO SUCESORIO.
— El señor Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Gerónimo Cardow, 
cita y emplaza por término de treinta días,, 
© los herederos de don FRANCISCO HIGINXG 
LAR A, cuyo juicio sucesorio se ha declarad© 
'abierto. — Edictos en el BOLETIN OFICIAL y 
Diario Norte. Salta, 13 de Agosto de 195X j

.Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrada.
®|22|8 3|10|52

N® 8403. — SUCESORIO. — El Juez d® Ira. 
tancia 2da. Nominación Civil y Comercia/ 
por treinta días a herederos y acreedores dfe 
AMALIA FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ. — Sal
ta, agosto 2Q de 19-52. — B. GILIBERTI DORAD©, 
Escriban© Secretorio.

©]21|8 al 2[10|52.

Né 8402. — SUCESORIO. — El Juez de ti
tular de Rosaría de la Frontera, Pra. Sección, ci
ta por treinta días a acreedores y herederos de 
Hermelinda Ordoñez de Vistone, luego de Ferreym 
Rosario de la Frontera, Agosto 17 de 1952. — 
Francisco C. Ñoñez, Jue® d® Paz.

®|21|8 al 2|WÍ52.

N° 84ÜL
El Juez en lo Civil y Comercial Tercera Nomina

ción Dr. Luis R. Casermeiro cita por treinta días 
d herederos y acreedores de SALVADOR MAM- 
MIL A o MACIMILA. — Salta, agosto 8 de 19M. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|21|8 al 2|10¡52.

AP 8395 — EDICTOS SUCESORIOS. — Por dí^ 
posición del Sr. Jue^ de Primera Instancia Cuan
ta Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí, hag© 
saber que ha declarado abierto el juicio su
cesorio de Nicanor Chilo- é Inocencia Velazques 
de Chilo citándose a herederos y acreedores.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretan®
Salta, 5 de agosto d® 1952. %

^¡18|8 cd 29¡9|52

N° 8394 — TESTAMENTARIO
El Juez de la. Instancia ‘ 3a. Nominación en le . 

Civil Dr. Luis R. Casérméiro, .cita y" emplaza par 
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&®inta días a herederos y acreedores de dona 
WlILTA SOLA, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 14 de agosto de 1952. •
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

©) 18|8 al 29¡9¡52.

FF $388 ~ SUCESORIO: — Juez Cuarta Nomina- 
cién C\ y G5 cita poí treinta días a herederos ? 
y acreedores de JOSE ADOLFO CORNEJO. Sal
te, Agosto 12 de 1S52.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
©) I4|8 al 26|9|52.

W 3332 — EDICTO SUCESORIO, Por dispo. 
clan del Juez C. C. 1? Nomincoación, se cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree„ 
dores de doña VIRGINIA ISOLINA ZAFANA.— 
Edictos en Toro Sbdteño" y BOLETIN OFICIAL. 
Salta, 29 de mayo de 1952.— JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano.

e) 13|8 al 25|9|52,

N- 8381 — SUCESORIO. — El Juez ¿e 3? Na. 
minación cita por treinta días en la sucesión 
d® Segundo Simón Flores, bajo apercibimiento 
de 'ey. — Salta, febrero 28 de 1952. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 13|8 al 25¡9]52.

N* 8380 — EDICTO: SUCESORIO. — Luis & 
Oases'-meiro, Juez 3? Nominación Civil, cita y 
plaza por treinta días a interesados en la su. 
sesión de SELVA LORENZA GALLI DE HARO, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 15 de 
juHio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriba, 
no Secretario. •

e) 13¡8 al 25|9¡52.

N* 8374 — SUCESORIO. — El Juez ae i? No 
minac’ón Civil, CITA por treinta días a here
deros y acreedores de ELODIA YAÑEZ DE LA. 
MONACA, bajo apercibimiento legal. — Salta, 
Agosto 6 de 1952. — JORGE ADOLFO CO- 
@UET, Secretario.

e) 11|8 ce! 2319152

N’2 8372 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
saera. Instancia Primera Nominación .Civil y 
Comercial llama y emplaza por treinta días 
¿í los que se consideren con derecho como 
herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo juicio sucesorio tramita en este Juzgado. 
Salta, Agosto 5 de. 1952. — Dr. OSCAR P. LO~ 
?EZ, Secretario Letrado.

e) 11|8 al 23¡9[52

POSESION TEEINTAOL
Mo SÍ73 — POSESION. ÍBEINTAÜtAL. — El Juss 
interino Juzgado 2a. Nominación 
fiiaL cito y emplaza por treinta 
posesión treintañal deducido ¡pox 
MEZ, sobre inmueble situado en 
jsiitando Norte, Miguel Quinteros, 
y Luis Norberto Cornejo; Sud, calle Ameghina, 
Juan Manuel Ramos, Jorge Nicolás Cornejo,, Ge* 
isoveva- Miranda, Tomasa Castro de Calderón, Al-

Civil y i Comer* 
días interesados 
SEBASTIAN GO 
esta ciudad, lí- 
Primitivo López

fredo Molina, Maria Quinteros de Molina, Julios : marca 
Demetrio Miranda, Ramón Carrizo, Carlos Varonil 
Carrizo y Enriqueta Morales de Rodríguez; Este, 
calle Bolívar y Carlos Varonil Carrizo y OesW 
cali® Brown y Enrique Morales de Rodríguez j 
Miguel Quinteros. — Salto, septiembre 17 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 18]9 al 30|10|52.

N° 8418. — POSESION TREINTAÑAL. — SILV1- 
RIA AQüINO DE CLEMENTE, ante Juzgado Segun
da Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal 
inmueble Pueblo San Carlos: ”LA CRUZ”, mida 
107 m. frente, 123* m. fondo. •— Limita: Nort^, 
Municipalidad San Carlos; Sud, Lote 2 hereda
ros Pedro Aquino, hoy Laurencio Aquino; Este, 
Ramón Serrano; Oeste, Camino Nacional. — Ca
tastro 073. — Cítase interesados por 30 días. 
Salta, 22 de Agosto de 1852. E. GILIBERTI DORA- 

•, DO, Escribano Secretario.
e]29¡8 al 10|10¡52.

N° 8417. — POSESION TREINTAÑAL. — JUAN 
AQüINO DE MARTINEZ, ESTANISLADA AQüINO 
DE MERILES y MAXIMILIANO GUANTAY, 
Juzgado Segunda Nominación Civil, solicitan po
sesión treintañal’ inmueble "SEXTA FRACCION’8, 
en pueblo San Carlos; mide 107 m. frente 
m. fondo; limita: Norte, Lote, 5,-heredaros Maris 
Aquino; Sud, Lote 7, Restituí© Aquino, hoy Lau
rencio Aquino; Este, Ramón Serrano; Oeste, Ca
mino Nacional. Catastro 073. — Cítase interesa
dos por 30 días. — Salta, 22 de Agosto de 190, 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 

e(29|8 al !0¡10j52.

N® 841$ — POSESION TREINTAÑAL: — LAURW- j 
CIO AQÜINO, ante Juzgado Segunda Nominación | 
Civil, sohcíta Posesión Treintañal dos inmuebles S 
Pueblo San Carlos. PRIMERO: "LOTE N° 2”, sazde ¡ 
107 m. frente, 123 m. fondo. Limita: Norte, Lote 
1, herederos Manuela Aquino; Sud, Lote 3 here
deros Jacinta Aquino; Este, Ramón Serrano; Oes 
te, Camino Nacional. — SEGUNDO: "EL BORDO” 
o "LOTE 7”, mide 107 m. frente', 123 m. fondo 
Limita: Norte, Lote 6, herederos Rita Aquino; Sud, 
Lote 8, herederos Gregorio Aquino, Esre, Ramós 
Serrano y Hermenegildo Ten; Oeste, Camino Na
cional. — Catastro 073. — Citase interesados ^&r 
30 días. — Salta, Agosto 21 de 1952.
S|b: 3—’ E¡líneas: y Hermenegildo Ten. — Vale. 
E. GILIBERTI DORADO -— Escribano Searetari®

e) 29[8 al 1O|1Q|5§;

N° 8483 — SENSACIONAL REMATE JUDICIAL 
Por: JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 

(De leo Corporación de •Martilieros de Salta)

SIN BASE

calle CASEROS N° 
MI BANDERA
1952 a Moras 18. y 
terminación remata*- 
de medía cola mar

REMATARE TODAS LAS EXISTENCIAS DEL NUE
VO CLUB 20 DE FEBRERO,

525 DONDE ESTARA
El día 2 de Octubre de 

subsiguientes hasta su total 
ré: Gran piano de concierto
ca "SCHIÉDMAYER—• STUTTGARTE" piano ver
tical marca "SCHIMMEL”, Heladera de 5 puertas 
marca "GENERAL ELRCTRIC”, Cajas de hierro, 
máquina para’ café ‘expre-ss de ‘4 canillas marca 
"UMBERT", máquina de escribir de 100 espacios.

"RÉMINGTON”', varios juegos de sala Do
rados a fuego, diferentes me délos y estilos. Jue- 

Dos hermosas pemér 
Hermosos juegos de

"RÉMINGTON”’, varios

living de Jcuei 
din de hierro 
de "pulTj cq: 
completos’ de 1 
ñas de bijencn. 
con 3 asientes 
ño de 20 cao: 
tapete v^rde.’ 
pa, 
de roble f y o

Gran mesa de juego 
taqueras con juegos 

1 y billar. Regias ara 
pié. Gran peluqn-ifm

me seto dr jjego con 
;¿as en o aere y í-ek 
íps y modeles. Mesa® 

y cuadrada.::. Fina

gos de e^critc ríos de cuero, 
pilas con fainas antiguas.

»i>y de caña, bambú. Juegos de jar- 
y ¿e mimbre.

i sus tacos y 
bolas para pul] 
. Lámparas de 
s giratorios y finos espejos y anna- 
úlleros. Varias
Butacas tapizc 

; diierc-nt . s sstü 
rdrz, redondas 
roble c:n Vitrrm 
as de adornos. 
7 eriilov. Vea’ijh

eléctricas y a gas de kerosene. Cá
rnicos- Cocina Q’ 4 tos de kerosene mar 

Regia biblioteca con diccic-rmr'.o 
consultas, y resto del mcbi icr. o. Oi” 
z de la. Instancia 3a. Non. en lo 
.. Juicio Ordinario: RETIRO PERSO-. 
?ICA DEL NUEVO CLUB .20 DE FE- 
dienie 13180. 3bi. Cuerpo. En el ac- 
i 20% de seña.
comprador.

•Alfombras de dife-
¿ores de pie y de

dientes ]buer 
renten fpos . 
mesa. Es^ufai 
ieíones éléci 
ca "Perpetúe' 
y obras .ele i 
dena Srj Juí; 
Civil y íCom. 
líERíA Hrair 
BRERO. Expet 
to del remate 
a cargo del •

Comisión de Arancel

eh 25¡9 al l°|10l52.

Por JORGE RAUL DECAVI
Octubre de 195¡2’ a horas 17 en Ur

N° £479p-
E1 20 de

ecutivo Antonio Mena vs. Cayetano
quiza- 32$, por disposición Sr. Juez C. y C. 4“ No 
nñnacióñi E ecutivo Antonio Mena vs. Cayetano 
Flores, remataré Derechos y Acciones que el de-

correspondería porjaandado te nga o pudiera
compra con 
los lotes d^ 
ubicado^ er. 
lastrados b¿:j< 
cuyo título < 
del Sr.’Antonio A. León Mena,
Flores, ¡-r- la venta se realiza comprendienao to
do cuanto ---------- ------ - *

promesa de4 ve nta con libreta, -sóbre
te ir eno N° 45 y 47 manzana 212, 
calle Rondeau de esta Ciudad, ca

ía N° 11742 y
de dominio s’ ¿bsiste aún a nombre

11743 Parcelas 4 y 5

promesante d®

BASE? $ 
las 2¡3 ¡de ja it

Los derechos 
que hi^a eí 
de $ 1J.OO

consisten en el pag® 
e 41 cuotas mensuales

lo que* equivale a $

__ estuviera edificado, plantado o adheri
do a Iqs te?renos.

333 33 m|na/o cicfa lote, equivalente < 
a tasación fiscál.
__j y accionen 

demandado d 
por cada lote, 

nal.
e|19|9 al 16|W,52.

N°] 8468 — Por; MAR|TIN LEGUIZAMON 
J udic1.

septiembre p.
Iberdi 323 por
:ia la. Nominación en juicio: Ejecuiiw - 

San Miguel Itda. vs. Angela V. <3& 
J precederé a vencer sin base dinero de-

a balanza marta Howe.N0 5242; tre^

tal
s las 17 horas en sai 
orden del señor Juez-

El 29; de 
escritorio A]

la. Instan 
inmobiliaria 
RacedoJ 
contado; ur 
balanzas marca Howe Sanie Rutland; una hela
dera M. A.,... en poder c el depositaría judicial 
Moisés ¡1. ’lacedo, puestos

— Comisiós de arancel a cargo delS.an MilgueL 
comprador.:

10—17—28 Mercad©

e| 16¡3]52 al 29|9|52.

Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. ~ -SIN BASE.

El 25 de setiembre a laa/17 horas en mi es- 
.fiíístorio All >erdi 323 vene leré sin base dinere 

cordado
fe 7489: .me

- UNA CAMIONETA

una comioneig marca Nash paten
tar 93.416 en poder del depositario



judicial Lucas TDcaña, San Juan 780. ' — 'Có- 
Elisión de arancel a porgo del comprador, Or 
-"denq Juez de Primera Instancia- Segunda Na-¡ 
minación. — Juicio Ejecutivo .Abel R. Gomes í
: • ■ ’ . . ¿> j
vs. Lucas Ocaña:.

' ®|16 al 25|9[52.

. N° §450 — Por: JORGE RAUL DECAVI
JUDICW

- El 8 de Octubre de 1952, a las 17 horas, en -mi 
escritorio Urquiza 325, por orden de la Cámara 
d® Paz Letrada (Juzgado' a cargo del Dr. Tobías) 

. dictada ©n autos "Ordinario —Repetición de Pa
gos—1 Antonio Mena vs. María A. de De Grego

rios", remataré con la base asignada seguidamen 
. te en particular, dos fracciones de terreno can- 
tiguas, ubicadas en esta ^ciudad de Salta, sobre 
el antiguo camino a San Lorenzo, encerradas 
araban fracciones por los siguientes límites: Ñor- ¡ 
te, antiguo camino de esta ciudad a San Loren- i 
so,\ Sud, y Este, zanja y cauce de un arroyo, y ¡ 
Oeste, terrenos de don Juan Spahr Delgado. | 

.PRIMERA FRACCION distinguida como parcela 4
d® la nomenclatura catastral, mide 7 en metes ¡ 
lineales: 70 por el Norte; 70 por el Sud; 85 por ■ 
e¡ Este y 81 por el'Oeste, y superficie d® 5.810 ¡ 

. mts.2. j
SEGUNDA FRACCION distinguida como parcela S'" 
en la nomenclatura catastral, midiendo en metros i 
lineales: 70 por el Norte; 70 por el Sud; 89 por 
el Esta y 85 por el Oeste, y superficie de 6.088 
mls.2..

‘ BASE: la. Fracción $ 1.400.,— 2a. Fracción $ 
1.866,.'68 m¡n., equivalentes a las 2]3 de la va
luación fiscal.

y»Á AD—CORPUS
Al contado. — Publica Foro Salteño y B. Oficial ! 

e) 8 al 29|9|52. |

, • SALTA/ '25 DL* 7.952

N9 8445 — Par: JORGE RAÚL DECAVI

6

/ JUDICIAL J ‘ \
El 20 de Octubre de 1952, a las 17 horas, 

en Urquíza N? 325, por disposición Sr. Juez 
C. y O. de la. Nominación, en Ejecutivo J. 
M. Decavi y Reynaldb Tejerina, V3. Herederos 
Sucesión Aniceto Torres Avendaño, subastaré 
con base de $ 14.800.— m|n., el inmueble 
denominado "San Bernardo", ubicado en Par 
tido Guadalupe jurisdicción Dpto. San Martín 
(antes Orón) con media legua de frente por 
dos leguas do fondo, dentro siguientes límites: 
Este, finca "San Esteban"; Oeste, "El Totoral 
de Aniceta 'Avendaño de Ortíz; Norte, Están 
cia "La China" de Aniceto Latorre, y Sud, 
Río Bermejo. Confien®' "mejoras- como cas®, 
cercos, corrales, etc.. •

Venta ad-Corpus
Títulos F? 262 asiento 616 Libro F Dpto. Orán 

e) 5[9 al 20|10|52.

N9 8428 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS .
JUDICIAL

De la Corporación de Martilieros
El Sr. Juez de Ira. Nominación Civil y Co

mercial en juipio "Ejecutivo -■— Amado Hnos. 
Soc. en Comandita vs. Amanda Schuls® de 
Saravia” Exp. N® 30.796|952, ha ordenado el 
remate CON BASE de dos terceras partes de 
la valuación fiscal $ 20.533,32 m|n el inmueble 
ubicado en El Quebrachal, Partido de Pitos, 
Amoldo Rejfman y de Sra. Reymundi de Me- 
Depto. de Anta. LIMITES: Norte, con terrenos de 
rey; Sud, con terrenos de Casim Rdmadan y 
de Santiago González antes de Javier J. Sar& 
via, Este, con terreno de Sra, Reymundi d@

■ / • BCM£Ti#OFIC|^

Ivíorey; y Oeste, -calle pública que separa de 
Est. Ferrocarril. — Nomenclatura catastral man 

* zana G, Parcela 6. — Catastro 570. — Títulos 
inscriptos a 11. 343/as. 1 Libro 1 Rég. Iri. 'de 
Anta. GRAVAMENES: Hipoteca por $ 30.000, ds 
2° término a favor del Dr. José María Saravia. 
registrada a ñ. 345, as. 4, Libro 1 Reg. 1 de 
Anta. El jueves 16 de Octubre d® 1952 a ’W 
18 horas en 20 de Febrero 12. — En &1 asM 
del remate el 20 % como seña. Comisión strcM 
cel a cargo del comprador.

fe) 3|9 all5!10|S2 _

N® 8424 - J ü D I C 1 A I • *
Jte MARIO HGUEROA ECHAZ& 
De la Corporación de Martiliero® 

i Par disposición del señor Juez de la,
cia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial,

- caída en autos caratulados "Negrete José vs. Pa
ma Martínez Angel Martín —-Embargo Prevenfi-

;?o hoy Ejecutivo", el DIA 20 DE OCTUBRE'DB 
; 1952 a las 11 HORAS,, en la Oficina de Remates- 
í de esta Ciudad, Alvarada 504 venderé ®B púhlr
- ca subasta, dinero d® son4ado y con la base de
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 'VEINTE 
PESOS M|NACÍONAL DE C|LEGAL un inmueble 
ubicada en la ciudad de Metan, que forma fe 

‘ esquina Ñor-Este de la intersección de las m- 
, lies José Ignacio Sierra y Belgrano, individuó!!- 
j zado como Lote N? 6 Fracción uno A. Partida 

■ 1973 — Título inscripto Folio 409 —Asiento iF 
\ 1 — libro 9 Metán.
I- Publicaciones diario Norte y Boletín Ofici€&. - 
j JMBIO WGUEBOÁ ECHAZU — Martillen»

•) 2|9 al 14|10|52-, 6

seccscb comeb?:m

N° 8478. — ESCHITUBA NUMERO CIENTO DIE- 
. CISEIS. — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI

MITADA "PATRON COSTAS, ROMANO Y COM- 
. PAÑIA". — En la ciudad d® Salta, República- 
Argentina, a diecisiete de Setiembre de mil nove 
cientos cincuenta y dos, ante mí, RAUL H. PULO, 
Escribano titular del Registro número dieciocho y 
testigos que al final se expresarán, comparecen 
los señores don LUIS MARIA PATRON COSTAS, 
casado en primeras nupcias con doña María Mer
cedes Giménez Zapiola domiciliado en la calle 
Zuviría número trescientos setenta y siete; don 
ANGEL MIGUEL ROMANO, casado en primeras 
nupcias con doña María Isabel Valdez, domicilia
do en la calle Rivadavia número -quinientos vein- 

,.tiseis y don RODOLFO LUIS FASANOt casado en 
primeras nupcias con doña Nilda Ana Yacob, dó- 
Mteiliáda f@n la calle Baleare© número cuatrocien
tos cuarenta y siete; todos los comparecientes 
argentinos, mayores de edad, de este vecindario, 
Mábiles, a quienes de'conocer doy fé; y exponen:. 
Oue de* común acuerdo han resuelto constituir 
azia sociedad de responsabilidad limitada con su
jeción a la Ley Nacional número once mil sefe- 
'dieutós cuarenta y cinco, la que se regiréí por las 
Siguientes cláusulas_ y condiciones: PRIMERA: 
Queda constituida desde ahora entre' los otorgan
tes uaa sociedad de responsabilidad limitada que

a la presente firmada por las partes y por el con
tador público don Manuel R. Guzmán y cient© 
treinta y fres mil ochocientos cuatro pesos con 
sesenta y cuatro centavos en dinero efectivo de
positados en el Banco de la Nación Argentina ® 
la orden de la Sociedad, según boleta que exhi
be, obligándose a completar su aporte en el' pla
zo de. un año a contar dé hoy; el señor Romana 
aporta trescientos cincuenta pesos en dinero eíscr 
tivo mediante depósito efectuado en el Banco d© 
la Nación Argentina y ciento cuarenta y cuatro 
mil seiscientos cincuenta pesos en vehículos au
tomotores, respuestas, muebles y útiles que se de- . 
tallan en el inventario qué se agrega a la pre^ 
sente firmado por el nombrado contador señor 
Guzmán, incluyéndose en dicho inventario un au
tomóvil Plymouth modelo mil novecientos cuaren
ta, motor P. un millón noventa y siete* mil treinta 
y uno y un Jeep Willys modelo mil novecientos 
cuarenta y seis, motor once mil doscientos' diez/ 
ochenta y siete, y el señor Fasano aporta cinco 
mil pesos en dinero efectivo mediante depósito 
efectuado en el Banco de la Nación Argentina, — 
Queda en- consecuencia, integrado el capital sus
crito por los señores Romano y Fasano y obligcr 
do el señar Patrón Castas a integrar sú capital , en 
el plazo fijado. — Los - referidos -bienes - quedan 
transferidos en pleno dominio a la sociedad de
que se trata, manifestando los socios, que han j.us“ 
tí preciado los. mismos de*, acuerda al actuó!, -valor' 
en plaza, por los ’valores unitarios que se consig
nan en los citados ihyéntarios. SEXTA: La di-

girará en esta plaza bajo, la denominación d® vPcr 
frórí Costas, Romano y Compañía, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada". — SEGUNDA: La So
ciedad tendrá por objeto la explotación del co* 
•mercio- en los ramos de representaciones, comisio
nes, consignaciones, compra-venta de frutos y 
productos agrícolo ganaderos, pudiendo además 
realizar cualquier otra actividad comercial lícita 
con excepción de las prohibidas por la Ley cita
da. TERCERA: La Sociedad tendrá su domici
lio legal en esta Ciudad de* Salta sin perjuicio 
de extender el radio de sus operaciones y esta
blecer agencias, sucursales o corresponsalías ®n 
cualquier otro lugar de la República o del exte
rior. — CUARTA: El plazo de duración de la * 
Sociedad será de cinco años a contar de la fecha 
de esta escritura. — QUINTA: El capital social lo 
constituye la cantidad de CUATROCIENTOS CIN
CUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL dividi
dos en cuotas de mil pesos cada una, que los so
cios han suscrito e'n la siguiente proporción: ex, 
señor Patrón Costas trescientas cuotas o sean • 
trescientos mil pesos; el señor Romano ciento cua- : 
renta y cinco cuotas o sean ciento -cuarenta y 
cinco mil pesos y el señor Fasano cinco cuotas. 
o sean cinco mil pesos. — El capital aporta
do por los socios en la siguiente forma: el socio . 
señor Patrón Costas aporta la suma de treinta y 
dos mil trescientos noventa pesos con setenta 
y dos centavos en mercaderías, muebles y útiles 
que se detallan en el inventario que se agrega
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administración de la sociedad estará I conveniente para la sociedad, con excepción del| ción para dj.Solver la sociedad
" - í - - ~ w. - _ _____ 1 Izv • í-rtíí.T'VIlección y

éc cargo de los tres socios indistintamente, como
Gerentes pero se requerirá la firma conjunta de prometer los fondos sociales en npgoc.os ajenos 
dos de ellos para dar validez a todo documento' a la sociedad-----SEPTIMA: Anualmente, en el

o para continuad
otorgamiento de fianzas- a favor de terceros o com el giro comércial con la intervención de los he-

representante d®l .«rederos del socio fallecido o el
incapacitado^ — > Si los herede iros del socio f®; •

mes de Septiembre se/practicará un inventario y 1 
balance' general con determinación de las ganan’ í 
cías y pérdidas, sin perjuicio de los balances par 
ciales que se practicarán cuando los socios lo ' 
crean conveniente.— De las utilidades realizadas 
y líquidas de.cada ejercicio se destinará un cin
co por ciento para formar el fondo de reserva le* 
gal que establece la Ley once mil seiscientos cua 
nes de la Ley once mil seiscientos cuarenta y 
renta y cinco; cesando esta obligación cuando 
dich© fondo de reserva alcance al diez por cien
to del capital social, El saldo de las utilidades 
se* distribuirá en la proporción de un cuarenta y 
cinco por ciento para el señor Patrón Costas; cua-' 
renta y cinco por ciento para @1 señor Román© 
y diez por ciento para el señor Fasano. —> Las 
pérdidas serán soportadas en la misma proporción 
OCTAVA: Los socios se reunirán sn Junta por le 
menos una vez al año y toda vez que- los nego
cios sociales lo requieran. — Para la aprobación 
d@ balances y toda otra resolución de la Junta 
de Socios se requerirá mayoría de votos que3 re
presenten mayoría de capital. — NOVENA: Los 
socios no podrán transferir sus cuotas sin previ©

■ consentimiento de los otros socios, quienes ten
drán preferencia para adquirirla én igualdad de 
condiciones que terceros- extraños. —- DECIMA; Si 
uno de los socios deseare retirarse de la Sociedad 
antes del vencimiento del plazo estijjulado los 
otros socios podrán optar por disolver la sociedad 
o por adquirir las cuotas del socio saliente por el 
importe que. resulte del balance que se practicará 
al efecto. — El retiro de un socio solo podrá 
producirse después de dos años de vigencia de 
este contrato salvo que hubiere consentimiento de 
los ©tros socios. — DECIMA PRIMERA: En caso

acto a contrato en que la sociedad intervenga o : 
sea parte. — Los socios firmarán con sus respeti
vas firmas personales estampando el sello de la 
sociedad. — Son facultades y atribuciones dé los 
Gerentes las siguientes: nombrar apoderados ge
nerales o especiales y revocar. los mandatos; re- 
«olver, autorizar y llevar a cabo todos los actos 
y contratos que constituyan los fines sociales; ha
cer los pagos ordinarios y extraordinarios de la 
administración; cobrar y pagar créditos activos o 
pasivos; nombrar y despedir el personal, fijarles 
sueldos, comisiones y gratificaciones; hacer nova
ciones, donaciones y quitas; transigir o rescindir 
transacciones; comprometer en árbitros juris o 
arbitradores; formular protestos y protestas; adqui 
rir por cualquier título el dominio de bienes mue
bles o inmuebles, títulos, acciones y derechos, pu- 
diendo venderlos, permutarlos, transferirlos o gra
varlos con prendas, hipotecas o cualquier otro 
derecho real; aceptar daciones en pago; otorgar 
y aceptar fianzas u otras garantías; aceptar hi
potecas y cancelarlas; dar o tomar en arrenda
miento bienes inmuebles; tomar dinero prestado 
de los Bancos oficiales o particulares, sociedad o 
personas, ©n la forma que conviniere; firmar, gi
rar, aceptar, endosar o avalar cheques, letras, pa
garés, vales u otros papeles de comercio; hacer, 
uso- del crédito en cuenta corriente o en descubier 
to; hacer, aceptar o rechazar consignaciones y de
pósitos de efectos o de dinero; presentar denun
cias de bienes así como inventarios y estados co
merciales, otorgar y firmar los instrumentos públi
cos o privados que se> requieran y realizar cuantos 
más actos y gestiones conduzcan al mejor desem
peño del cargo, entendiéndose que estas faculta
des son simplemente enunciativas y no limitativas 
pudiéndo por lo tanto los socios gerentes realizar efe fallecimiento o incapacidad de cualquiera de 
cualquier acto, gestión o negocio que consideren

Uecido no quisieran ingresar q la sociedad, los 
socios sobréyiviontes podrán adquirir sus cuota® 
en las condiciones establecidas en les cláusula 
décima. —
Vergencia que
pecio a la 
dirimida sin! __

ASAMBLEAS
■’ COLEGIO DE ESCRIBANOS 

DE SALTA
litación para Asamblea ’Ordínarite

Convócase a los socios activos de este Cole
gio, a la Asamblea General Ord’nariá que se 
realizará el día 3 de octubre próximo, a horas 
18, en el local del Colegio «alie Zuviría N° 493 

* para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

1° Lectura 
Lectura

3*' Lectura 
ral

. 2*
Y
y
y

consideración 
consideración 
consideración

do! 
de 
del

acta anterior, 
la Memoria. 
Balance Gene-

í Salta, Setiembre 12 de 1951. 
FRANCISCO CABRERA, Presidente 
JUAN PABLO ARIAS, Secretario 

e) 17 al 26[9|52.

Toda duda o di- 
los socios con rea-

- 'DECIMA SEGUIDA.
- suscitor@ entre
3a) iritfrpretación de este contrato, será 
ji¿: forma de juicio por un árbitro arbi

trado! amigable? componedor

suscitare entre

nombrado por los
socios. — Si n> hubiere acueidó entre los socios 
a este respecte , él nombramiento del árbitro te 
hará ©1 juez es lo Civil y Comercial a requerí' 
miento de jcuá Elfa-

inapelable. — DE-
esquiera de los socios. -

lio que diefe <1 árbitro será L____ 
CÍMA TERCERA: En todo lo no previsto én esté 
contrato, la sociedad se regirá por las disposici©’ 
cinco y la$ pertinentes del Q 

constituida la

los socios, los socios sobrevivientes tendrán op~

SECCION AVISOS

contrato, la soc
ódigo de Comercio. 

Sociedad "PatrónDando así i por
Costas, Romano y Compañía Sociedad de- Respon
sabilidad iimieda", las partes 
me a derecho. ■— Leída y ratificada firman los com 
parecientes coa los testigos
y don HujnbeHo Brizuela, ve unos, hábiles y de 
mi conocimiento, por ante ni, de que doy fe, 
como que i ha

se obligan confor-

don Francisco Lira

A " i pedido de las 
dos testimonios de la presen 

notariales numerados correlativa
mente del j freí ita mil sesenta 
sesenta y i cinco. — Sigue a 
rior que Zimina al folio quinientos .quince. - 
Raspado: cuar-—e—mil—t—d-

cuatro sellos

partes se expiden
— Redactada en

y dos al treinta mil . 
la de número ante

[—c—s—d—a— cesad’ 
do esta obli< jación cuando—o—igualdad—c. —• 

ha pedido de lasEntre líneas:'
partes se 'expiden dos testimonios de la presente. 
Todo vale, —
M. ROMANO.
Lira. — ÍTgo:
RAUL PUtO,

de—como que

• LUIS M. PATRON COSTAS. — A.
— R. L. FAS ANO. — Tgo: Francisco 

: Humberto Brizuela. — Ante mí:

19 al 25¡9|52o

| AVISO OS SSCWffARSA BE Uk 
í maoN í

os mj^scms
Df FU

&
&

«g numerosos l@g assiasos bsrw

ñesis® ©os @1 fendenamf-eni© de tes
$ que a ©líos de@to¿ la DIRECCION GENIL |
* m DR ASISTENCIA SOCIAL d@ te * 
J taxi® d© Trabajo y Fravigión.

d® Tr^ba|&
©ireeción Gral. do Astetmaia SscisL

Guíeos
SÜC2L PWTEBCOffiB 

.SALTA ■
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5 Éh £©bu®xla tes al
í LHW sWISIAL deberán b®z renovada mK 1ST2Í i OTOIM ser r@nowdse

el

La pñmera publiscsdós.
bs ser ©ontótad® por los interesados a 
d@ salvar

qu0 s@

de los mds^s

en Üempo oportuno cualquta? esm 
i hubiore incurrido.
I LAS

acu@?lo cd D©^@to K® 3S49 del 11/7/4^ j 
©¿ligaorio la publícadón ®n esto Bo- 2 

IJ Seto id® i ,os balances tnmeWcdes, tes
J posarán c® la bonificación establecida por *

111 el Dqaroto N9 11.191 dh 1S d® Abril d« * 
I $ im ’' BL DIRECTOR *

lóh establecida por


